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Resolución del Ayuntamiento de Alcoreón .po' 
la que se anuncia la adjudicación definitiva 
de la enajenación de la pareefa municipal 
18-E del «Pmdo de Santo Domingo». 

El Pleno corporativo de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el 23 de octubre de 1996, punto 
13/494, adoptó el acuerdo de adjudicar la enaje
nación de la parcela de titularidad municipal 18-E 
del Sector I ,Prado de Santo Domingo., tras la 
tramitación de la oportuna subasta. a .Alcar Inmo
biliaria, Sociedad Anónitna>. por el siguiente impor
te< 172.523.000 pesetas mAs impuestos. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Alcorcón, 18 de diciembre de 1996.-EI Alcal

de.-9.669-E. 

Resolución del Ayuntamiento de Badalona po' 
la que se hace pública la adjudicación del 
contmro ·de se",icio financiero' de conce1"-' 
tación de crédito. 

A los efectos previstos en el artículo 94.2 de 
la LCAP se hace público que el excelentlsimo Ayun
tamiento Pleno. en sesión celebrada el dia 29 de 
octub'}' último. acordó adjudicar a la Caja de 
Ahont>s y Pensiones de Barcelona la contratación 
del servicio de concertación de credito. de importe 
750.000.000 de pesetas. 

Badalona, 3 de febrero de 1997.-EI Teniente de 
Alcalde de Hacienda, Desideri León Martl
nez.-9.194-E. 

Resolución del Ayuntamiento de Badalona po' 
la que se hace pública la adjudicación del 
contmto de se",icio financiero de conce1"
tación de crédito. 

A los efectos previstos en e1 artículo 94.2 de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
se hacé público que el Ayuntamiento Pleno. en 

.. sesión, celebrada el dla 26 de novierribre último. 
acordó adjudicar a la Caja de Madrid. la contra
tación del servicio de concertación de crédito. de 
importe 500.000.000 de pesetas. )r al-Banco Central 
Hispanoamericano la contratación del servicio de 
concertación de crédito. de importe 500.000.000 
de pesetas. 

Badalona, 4 de febrero de 1997.-EI Teniente de 
Alcalde de Hacienda. Desideri León Marti
nez. -9 .20 I-E. 

Resolución del Ayuntamiento de Pontedeume 
po, la que se anuncia licitación de contmto 
de construcción y explotación de estaciona
mientos pum vehículos. 

\. En~idad adjudicadora, 

a) Orgariismo: Ayun~amíento de Pontedeume. 
b) Dependencia que tramita el expediente: 

Secretaria. • 

e) Número de expedien.te: 1/97. 

2. Objeto del contralo: 

a) Descripción dei objeto: Construcción yexplo
tación de estacionamientos para vehieulos (1 10 pla
zas) para vehículos en el subsuelo de la Plaza de 
Rosalía de Castro por plazo de setenta y cinco afios. 

b) Lugar de ejecución: Plaza de Rosalia de Cas
tro. 

e) Plaro de la concesión: Setenta y cinco años. 
d) La ejecución de contrato comprende la eje

cución de obras. 
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3. ' Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación: . 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación o canon de 
explotación, Los concursantes podrán ofrecer las 
contraprestaciones que estimen convenientes para 
el Ayuntamiento. 

S. Garantía proviSional: SOO.()()(}-pesetas. 
6. Obtención de documentación e Informaclón.-
a) Entidad: Ayuntamiento de Pontedeume. 
b) Domicilio: Calle Real. número B. 
e) Localidad y código postal: Pontedeume, 

15600. 
d) Teléfono: 43 30 54-43 30 96. 
e) Telefax; 43 33 68. 
fj Fecha límite de obtención de documentos e 

información: Hasta eldia que se seilala como último 
para Ia: presentación de ofertas~ 

7. Requlsltru especiflcos del contratista, Los 
señalados en el pliego. , 

8. Presentación, de las of~tas o de Jas solicitudes 
de participación, ' 

a) Fecha límite de presentación: En horario 
laboral. dentro del pIaw de veintiséis 'dias naturales 
a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este. diario oficial. 

b) Documentación que integrará ISs ofertas: La 
indicada en los pliegos de condiciones. 

c) Lugar' de presentaCÍón: 
l.· Entidad: Ayuntamiento de Pontedcume. 
2.· Domicilio: Calle Real, número 13. 
3.· LocaJidad y código postal:' Pontedeume. 

15600. 

9. Apertura de ofertas, En la forma prevista en 
el pliego de condiciones. 

JO. Otras Informaclones.- Sección de' Contrata
ción. calle Real. número 13. segundo, 15600 Pon
tedeume. Teléfono: 43 30 54-43 3096. fax; 43 33 68. 

I \. Gastos de anuncio", Los gastos derivados 
de los anuncios, oficiales o en medios de comu
nicaCÍón serán por cuenta del a<ljudicatario. 

Ponte3eume. 4 de febrero de 1997.~EIAlcalde. 
Belarmino Freire Bujia-13.560 . 

Resolución' del Ayuntamiento de Pmt de L/o
bregat (Bareelona) po' la que se anuncia 
hz adjudicación de suministro de maiBrial 
con destino a la brigada de obras munici
pales. 

\. Entidod adjudicadora.-

a) Organismo: Ayuntamiento del Prat de Llo-
bregat. • 

b) Dependencia que tramita elexpediente: Sec-
ción de Contratación y Patrimonio. 

e) Número de expediente: 4-60/96. 

2. Objeto del contrato, 

a) Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de mate

rial diverso. con destino a la brigada de ob'ras y 
servicios. 

c) Lotes: 13. 
d) Publicación del anuncio de licitación: .Bo

le!in Oficial del Estada. número 273. de fecha 12 
de noviembre de 1996. 

3. Tramitación. procedimiento y forma de a4iu-
dicación: 

á) TramitaciÓn: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación, Importe tota\, 
39.650.000 pesetas. 16 por 100 de !VA incluido. 

S. Adjudicación.-

a) Fecha: 3 de febrero,de 1997. 
b) Contratistas: 
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Lotes 1 y 2: «Metalco; Sociedad Anónitna •. 
Lote 3: <Áubert, Sociedad Anónitna». 
Lote 4: .Puigfel. Sociedad Anónima •. 
Lote 5: «TransfeL Sociedad Anónima." 
Lote 6: P. J. Martinez Femández de Cristaleria 

Pedro. • 
Lote 9: ,Siep, SCCL •. 
Lote 10: «Fundició Ductil Benito. Sociedad Limi-

tada •. 
Lote 11: «Vitrex. Sociedad Anónima>. 
Lotes 7. 8. 12 y 13: Desiertos. 

e) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 25.650.000 pesetas, 

16 por 100 de !VA incluido. 

El Prat de L1obregat, 5 de febrero de 1997.-EI 
Teniente .de Alcalde de Urbanismo. Actividades y 
Servicios Generales. Manuel Bou Beltrán.-9.203·E. 

Resolución 'del AYuntamiento de Tal7Ylgona ptJr 
hz que se anuncia concurso pam lacontm
tación de las obl'tlS que se citan. Expediente 
26/97. 

1. Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Ayuntamiento de Tarragona. 
b) Dependencia que tramita el expediente: 

Departamento de Contratación. 
e) Número de eXpediente: 26/97. 

2. Objeto del con/rato .. 

a) Descriwión del objeto: Construcción del 
Palacio Ferial y de Congresos. 

b) División por lotes y número: No está previsto. 
e) Lugar de.ejecución: Tarragona. 
d) Plazo de ejecución: Veintidós meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación: 

a) Tnlmitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: hnporte total, 
2.854.359.728 pesetas. 

S. Garantía .. Provisional. 57.087.195 pesetas. 
6. Obtencion de documentación e in!01:mación: 

a) Entidad: Copisterias COPIGRIS. 
b) Domicilio: Sant Francesc, 6 bis. 
e) Localidad y código postal: Tarragona 43003. 
d) Teléfono: (977) 23 70 29. 
e) Telefax: (977) 23 70 29. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e 

infortnación: No se fija. 
a) Entidad: CopiSterias COPlMAX. 
b) Domicilio: Calle Doctor Zamenholf, 11. 
e) Localidad y código postal: Tarragona 43005. 
d) Teléfono: (977) 21 SO 76. 
e) Telefax: (977) 21 80 76. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e 

información: No se fija. 

7. Requisitos es~cíficos del contratista: 

a) Clasificación: 

Grupo A. subgrupo 1, categoria c. 
Grupo C. subgrupo todos. categoria f. 
Grupo l, subgrupo 7. categoria c. 
Grupo l, subgrupo 9, categoria d 
Grupo J. subgrupo l. categoria c, 
Grupo J, subgrupo 2. categoria d. 
Grupo J, subgrupo 4. categoria b. 
Grupo K. subgrupo 1. categoria c. 

b) Otros requisitos: No se exigen. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 17 de abril de 
1997. 

b) Documentación a presentar: La prevista en 
la cláusula 12 del püego. 
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c ) Lugar de presetación: 

l." Entidad: Ayuntamiento de Tarragona. 
2." Domicilio: Plaza de la Fon!, l. 

. 3." Localidad y código postal: Tarragona43003. 
d) Plazo durante el cual el licilador estará obli· 

gado a mantener su oferta (concursó): _ Tres meses. 
e) Admisión de variantes (concurso): No se 

admiten. . 

9. Apertura de las ofertás: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Tarragona. 
b) Domicilio: Plaza de la Font, 1. 
c) Localidad: Tarragona. 
d) Fecha: 28 de abrli de 1997. 
e) Hora: Once. 

10. Otras informaciones: -Simultáneamente se 
expone al público la aprobación inicial del pliego 
de cláusulas. En el caso de presentarse alegaciones 
a este pliego. se suspenderá la presente licitación 
hasta nueva convocatoria. El acuerdo de licitación 
será definitivo. en vía administrativa, una vez tran.&
cumdo el plazo de exposición al pÚblico de los 
pliegos sin que se formulen alegaciones y contra 
ellos se podrá intetponer reCUrso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de la dicha jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en 
el plazo de dos meses contados desde el dia siguiente 
al de adquisición del citado carácter de defInitivo, 
todo esto de conformidad con lo establecido en 
los articulos 37·1 y 58 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa·Administrativa, sin pero 
judicio que se pueda ejercer cualquier otro r~cUI'SO 
que se estime procedente. de acuerdo cpn el que' 
dispone el articuló 58·2. ,in fme •• de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Juridico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

11. Gastos de anuncios, A cargo del a<ljudica· 
tario. -

12. Fecha de envío del.anuncio al.Dlarlo Oficial 
de las Comunidades Europeas>, 24 de febrero de 
1997. 

Tarragona, 24.de febrero de 1997.-El Secretario 
general accidental, Enrique Galle~o Sir
vent.-13.509. 

Resolución del Ayuntamiento de Torrevieja por 
la que se anuncia convocatoria, mediante 
el prOcedimiento abierto por concurso públi
co, paro la adquisición del sumÍlfistro de 
seis motocicletas paro la Policía LocaL 

1. Entidad aqjudlcadora, 

a) Organismo: Ayuntamiento de Tortevieja. 
b) Dependencia que tramita el expediente: 

Secretaria. 
e) Nú~ero de expediente. 

2. Objeto<tlel contrato, 

a) Descripción del objeto: Adquisición del sumi· 
nistro de seis motocicletas para la Policía Local. 

b) Número de unidades a entregar: Seis. 
e) División por lotes y números. 
d) Lugar de entrega: Donde se determine por 

el Ayuntamiento. 
e) Plazo de entrega: un mes. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de a4iu
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: ConcurSo público. 

4.· Presupuesto base de licitación, 2.999.998 
pesetas. 

5. Garantia prOVisional: 60.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Torrevieja. 
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, núme· 

ro 4. 
c) Localidad y código postal: Torrevieja. 03180. 
d) TeléfOnO: (96) 571 0250. 
e) Telefax: (96) 5717184. 
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f) Fecha limite de obtención de docwnentos e 
información: Hasta el último dia de presentación 
de' proposiciones. 

7. Requisitos especificas del contratista, Podran 
concurrir a este concurso todas' las personas fisicas 
o jurídicas, que se encuentren en plena posesión 
de su capacidad juridica y de obrar, siempre que 
no- estén incursas en algunos de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad determinados en la 
vigente nonnativa de aplicación. a las Corporaciones 
Locales. -

8. Presentación de las ofertas- O de las solicitudes 
de partiCipación: 

a) Fecha lintite de presentación: 
La publicación se efectuará con una antelación 

mínima de veintiséis dias al señalado como el último 
para la recepción de proposiciones en el «Boletin 
OfIcial del Estado., «Boletin OfIcial. de la provincia 
y «Diario OOcial de ·Ia Generalidad Valencian .... 

b) Docwnentación· a presentar: La documenta
ción minima a presentar por los licitadores, junto 
con su proposición. es la siguiente: 

a) El documento o documentos que acrediten 
la personalidad del empresario mediante la presen
tación. si la empresa fuese persona juridica. de la 
escritura de constitución o modiflCaci6n. en su caso. 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil O en 
el caso de empresas' índlvidwiles, y fotocopia del 
documento nacional de identidad, debidamente 
autentifJC8do o el que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 

b) Cuando dos o mas empresas acudan a una 
licitación constituyendo una agrupación temporal. 
cada uno de los empresarios que la componen debe
rá acreditar su personalidad y capacidad. debiendo 
indicar en documento privado los nombres y cir
cunstancias de los empresarios que la suscriban. 
la participación de cada uno de ellos y designar 
la persona o entidad que, durante .la vigenCia del 
contrato, ha de ostentar la plena representación de 
todos eUos frenie a la Administración. 

e) Los que colnparezcan o firmen proposiciones 
en nombre de otro presentarAn PQder bastante al 
efecto y fotocopié autenticada de su do.¡umento 
nacional de identidad 

d) Documentojustificativo de haber constituido 
la fIanza provisional. indicada en la cláusula sexta. 

A efectos de la prohibición de contratar como 
prendida en el articulo 23, apartado 8 del Regla. 
mento General de Contratación, se entenderá que 
las empresas ~stán al corriente en él cumplintiento 
de sus obligacioneS tributarias cuando, en su caso, 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) Estai dado de alta en el Impuesto sobre Acti
vidades Económici.s, cuando ejerzan actividades 
sujetas a dicho impuesto. 

b) Haber presentado, si estu.vieran obligadas, las 
declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Asieas o de Sociedad<:$, según se trate 
de personas o entidades Sujetas a uno u otro impues
to personaJ. as! como las correspondientes decla
raciones por pagos fraccionados, a cuenta y reten
ciones que en cada caso procedan. 

e) Haber presentado, si estuvieran obligadas. las 
declar~ciones periÓdicas por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. as! como la decla.ración resumen 
mensual. 

d) No tener con el Estado deudas de naturaleza 
tributaria en periodo ejecutivo o, en el caso de con
tribuyentes contra lo que no proceda la utilización 
de la via de apremio. deudas no atendidas en periodo 
voluntario. Sin embargo, a los efectos de expedición 
de las certificaciones reguladas en el articulo 9 del 
Real Decreto 390/1996, se considerará que las 
empresas se encuentran al corriente en el cum
plimiento de sus obligaciones tributarias cuando las 
deudas están aplazadas, fraccionadas o se hUQiera 
acordado su suspensión con ocasión de la impug
J)ación de las cm:respondientes liquidaciones. 

e) Además cuando el órgano de contratación 
dependa de una Comunidad Autónoma o de una 
entidad local, que no existan deudas de naturaleza 
tributaria con la respectiva 'Administración, auto-
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nómica o local. en las mismas condiciones fijadas 
en el párrafo d). 

Las declaraciones indicadas en los párrafos b) 
y e) se refieren a declaraciones cuyo plazo regla
mentario de presentación hubiese vencido en los 
doce meses precedentes al mes inmediatamente 
antenor a la fecha de solicitud de la certifIcación. 

f) Estar inscritas en' el sistema de la Seguridad 
Social Y. en su caso, si se tratare de un empresario 
in<jividual, aflliado y en alta en el régimen que corres. 
ponda por razón de la actividad. 

g) Haber afiliado. en su caso, y haber dado de 
'alta a los trabajadores que presten servicios a las 
mismas. 

h) Haber presentado los documentos de coti· 
zación correspondientes a las_cuotas de la Seguridad 
Social y. si procediese, de los conceptos de recau
dación conjunta con las mismas, asi como de las 
asimiladas'a aquellas a efectos recaudatorios, corres
ponPientes a Jos doce meses anteriores a la fecha 
de solicitud de la certificación. 

i) Estar al comente en el pago de las cuotas 
. o de otras deudas con la Seguridad Social. 

A los efectos de la expedición de las certificaciones 
reguladas en el articulo 9 del Real Decreto 
390/1996, de fecha 1 de marzo. se considerará que 
las empresas se encuentran al corriente en el cum
plimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social cuando laS deudas estén aplazadas. fraccio
nadas o se hubiera acordado su suspensión con 
ocasIón de la impugnación de tales deudas. 

La solvencia económica se justifiCará mediante 
la presentación de informe o informes de institu· 
ciones fmancieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profe-sionales. 

Caracteristicas técnicas del material a suministra.r. 
Memoria "explicativa de la organización de )a 

empresa. 
En su caso, variantes propuestas como memoria 

explicativa de las mismas. 
En todo caso. el adjudicatario, antes de la foro 

malización del contrato. deberá presentar el justi· 
fIcante de la fIanza defmitiva. 

Toda la documentación referida en esta condición, 
deberá presentarse original o en fotocopia auten· 
ticada por fedatario público. 

En su caso. también se admitirAn las fotoeopias 
previamente cotejadas con los originales en la propia 
Secretaria def Ayuntamiento. 

En el caso de que la licitación sea a<ljudicada 
a una agrupación de empresas. deberán ~stas, acre. 
ditar la constitución de la misma ante el órxano 
de contratación mediante documento púb1ico en el 
que expresen las circunstancias determinadas en el 
articulo26 del Reglamento de Contratación. 

Criterios de adjudic¡¡ción: 

Serán los siguientes: 

1. Calidad de la'motocicletas a swninistrar. 
2. Garantía de reposición y sustitución de ele-

mentos. 
3. garantías ofertadas. 
4. Alternativas. 
5. Oferta económica. 

e) Lugar de presentación: 

l.' Entídad: Ayuntamiento de Torrevieja. 
2." Domicilio: Plaza de la ConstituciÓn. núme

ro 4. 
3." Localidad y código postal: Torrevieja, 03180. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligadO 
a mantener su oferta (concurso): Hasta la fecha 
de adjudicación. 

e) Admisión de variantes: Sí. 

9. Apertura de las ofertas, 

a) 
b) 

ro 4. 

Entidad: Ayuntamiento de Torrevieja, 
Domicilio: Plaza de la Constitución, núme-

e) Localidad: Torrevieja. 
d) Fecha: El dia hAbil Siguiente a aquél en que 

fmalice el plazo de presentación de proposiciones. 
Si el dia de apertura de plicas fuese sábado. la apero 


